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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __ 4 __  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.0893 de 2026 
 

Nombre completo del contratista: Vilma Johana Caicedo Moreno 
 

Documento de identificación: C.C 1.143.825.943 
 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 
 

Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales a la secretaria de Bienestar Social 
para el desarrollo del proyecto denominado: Fortalecimiento a la atención integral de los 
jóvenes de Santiago de Cali BP-26005419 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

22/ENE/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/JUN/2026 
 
 

Modificación(es) al contrato: Modificación(es) al contrato: Modificación No 1: Al Contrato de 
Prestación de Servicios profesionales No. 4146.010.26.1.0893.2026 se adiciona el valor de 
dos (2) cuotas por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($ 9.610.000) y se prorroga por dos (2) meses hasta el 30 de Junio de 2026, suscrita el 20 de 
abril de 2026. 

X  
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Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000) 

Adición: por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($ 
9.610.000) 

Prórroga: Desde el 01 de Mayo hasta el 30 de Junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$28.830.000 $4.805.000 $14.415.000 $9.610.000 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1079912640 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823882222 
Operador: simple 
Fecha de Pago: 02 de Abril de 2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Marzo de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: 
  
 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
 
2. Brindar orientación y acompañamiento jurídico a la población joven a través del equipo 
interdisciplinario, asegurando su participación y ejercicio de derechos mediante asesorías, 
capacitaciones y el apoyo en el desarrollo logístico de las jornadas de trabajo, de acuerdo 
con el cronograma y actividades planeadas. 

 
 
2.1 La contratista en el mes de Abril de 2026, brindó orientación jurídica al joven Miguel 
Steven Copete, enfocándose en el reconocimiento y ejercicio de su derecho a la educación. 
En este espacio se le brindó orientación jurídica sobre las garantías que tiene como joven 
en materia educativa, incluyendo el acceso, permanencia y calidad en el sistema educativo, 
así como los mecanismos de protección y exigibilidad de este derecho. 
 
 
3. Llevar a cabo el acompañamiento y seguimiento de la población objeto de atención para 
asegurar el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo/proyectos 
de vida mediante actividades de atención, gestión, coordinación e intervención. 
 
3.1. La contratista en el mes de Abril de 2026, realizó acompañamiento en una feria de 
servicios institucional donde se socializó la oferta institucional del programa. 
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4. Brindar apoyo en la construcción y consolidación de respuestas a PQRS y tutelas de los 
diferentes usuarios, beneficiarios y partes interesadas a favor de la población joven. 
 
4.1. La contratista en el mes de Abril de 2026, proyectó respuesta a los derechos de petición 
allegados a través de la plataforma Orfeo y el correo electrónico de manera clara y oportuna. 
 
 

5. Brindar apoyo en la estructuración de los procesos contractuales del programa, así como 
en la verificación y evaluación de las propuestas presentadas. 
 

5.1 La Contratista asistió el día 10 de Abril de 2026, asistió a la socialización virtual sobre 
prevención del contrato realidad en la contratación por prestación de servicio. 
 
 
7. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el desarrollo del objeto 
contractual. 
 
7.1. La Contratista el día 14 de Abril de 2026, apoyó el proceso de digitación de los listados de 
asistencia de las diversas actividades del programa correspondientes a la vigencia actual. 
 
7.2 La Contratista el día 9 de Abril de 2026, asistió a capacitación de cuentas de cobro. 
 
7.3. La contratista el día 13 de Abril de 2026, proyectó oficio de invitación a la primera sesión 
de la comisión de concertación y Decisión 2026 a los diferentes organismos. 
 
7.4 La contratista el día 13 de Abril de 2026, proyectó oficio de invitación a la primera sesión 
de la comisión de concertación y Decisión 2026 a la personería de Cali. 
 
7.5 La contratista el día 13 de Abril de 2026, proyectó oficio de invitación a la primera sesión 
de la comisión de concertación y Decisión 2026 al Consejo Municipal de juventud. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato. 
https://drive.google.com/drive/folders/1XznrQA550YCpsHqPNO685UM6bHB-3b3V 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  

 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

__________________________________________ 

                   CLARA INES TORRES SINISTERRA   
Nombre y firma del Supervisor 

 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24 de Abril de 2026 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1XznrQA550YCpsHqPNO685UM6bHB-3b3V

